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13. Proporc ionar oportunamente, la información q ue le sea·req uerida, en relación con el desarrollo 
del Plan de Formación en el que part icipe; 

14. Definir y e laborar, en coordinac ión con "EL CONALEP", los Planes de Formación y los Planes 
de Rotación y Puestos de Aprendizaje éuando proceda, así como las act ividades a realizar para 
lograr las competencias defin idas; 

15. Proporcionar a los estudiantes el horario, espacio y equipamiento adecuados para su 
formación básica y complementaria, así como para 1~ elaborac ión de sus reportes semanales; 

16. Hacer del conocimiento d e los estudiantes las medidas de seguridad e hig iene de "LA 

PERSONA FÍSICA", proporcionándole el equipo necesario para la seguridad del mismo y la 
realización de las actividades a desempeñar; 

17. Cumplir con lo establecido en el Plan de Formación acordado con "EL CONALEP"; 
18. Reporta r dentro de los cinco primeros días hábi les de cada mes por escrito y/o en digital vía 

correo electrónico a "EL CONALEP" los resultados obtenidos en las eva luaciones aplicadas a 
los estud iantes dual; 

19. Impulsar los procesos de formación y capacitación correspondientes, de los instructores que =-­

" permitan la incorporación a la Opción de Educación Dual; · i 
20. Cuando existan vacantes, dar p referencia en la contratación al estudiante dual, una vez que 

concluya su Plan de Formación; 
21. Informar con la oportunidad debida, cualquier incidente ocurrido con el alumnado 

participante; 
22. En caso accidente, brindar al estudiante afectado la atenc ión médica de primer contacto que 

req uiera y canal izar a la Unidad Hospitalaria considerada en el Seguro Facu ltativo otorgado 
por e l Inst ituto Mexicano del Seguro Social a los alumnos inscritos y tramitado por "EL 
CONALEP"; 

23. En su caso, realizar ajustes razonables para incluir en la Educación Dual, a los jóvenes con 
capacidades d iferentes, a fin de garantizarles que se desarrollen en igualdad de condiciones; 

24. Se entiende por ajustes razonables: las mod ificaciones y adapt aciones necesarias y adecuadas 
en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga 
desproporcionada o afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en u~n~~ .... 
caso particular, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad '"'-'=......__-~" 

condiciones con las demás, y 
25. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y que 

acuerden "LAS PARTES" por escrito. 

TERCERA: COMPROMISOS DE "EL CONALEP" EN EDUCACIÓN DUAL: 
l . Seleccionar al estudiantado que cumpla los requisitos para formar parte de la Educación Dual 

y comunicarla a "LA PERSONA FÍSICA"; 
2. Designar al menos un responsable de vinculación y comunicarlo a " LA PERSONA FÍSICA"; 
3. Designar al personal que coord inará en la operación de la Educación Dual; 
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4. Implementar mecanismos de supervisión, seguimiento y evaluación de la Educación Dual 
que se imparta; 

5. Mantener vigente la afiliación al seguro facultativo del Inst it uto Mexicano del Seguro Social de 
alumnado participante; 

6. Instruir al alumnado participante para que respete y cumpla todas las normas y reglas que 
existan en "LA PERSONA FÍSICA" con el propós1to de llevar a cabo sus actividades en óptimas 
y seguras condic iones; 

7. Promover entre el estud iantado, de las carreras afines a las actividades de "LA PERSONA 

FÍSICA", para que se integren a la Educación Dual; 
8. Brindar asesoría, de ser necesario, al personal de "LA PERSONA FÍSICA" en la operación de la 

Educación Dual; 
9. Coordinar las acciones de supervisión y seguimiento de la formación dual de los estud iantes 

en" LA PERSONA FÍSICA"; 
10. Aplicar las medidas d iscipl inarias y sanciones al a lumnado part icipante por incumpl imiento de 

sus obl igaciones de conformidad con las Reglas de Convivencia Escolar del Sistema CONALEP, 
y c.._ 

17. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y que 

1
. 

acuerden "LAS PARTES" por escrito. . 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
1. Conformar el programa de práct icas profesionales, en las que se establezcan las horas 

efect ivas de p restación de estas; 
2. Observar lo previsto en las Reglas de Convivencia Escolar del Sistema CONA LEP en materia de 

prácticas profesionales; 
3. Establecer mecanismos de comunicación efectiva para el seguimiento del programa; 
4. Real izar reuniones periódicas de evaluación y mejora del p rograma; 
5. Colaborar en la resolución de cualquier situación no prevista en el Convenio de Colaboración; 
6. Difund ir por medios oficia les disponibles las actividades, p rogra m as, convocatorias y eventos 

que se desarrollen con el objeto del presente Convenio de Colaboración; y 
7. Contar con los recursos necesarios para cumpli r con las obligaciones que se deriven del 

present e instrumento. 

~ , 
UINTA. COMPROMISOS DE "EL CONALEP" P.ARA LAS PRACTICAS PROFESIONALES: 

·señar y promover programas para que los alumnos del CONALEP, que cumplan con el perfil 
requerido, participen en programas de prácticas profesionales; 
Proveer la información que sea necesaria para la prestación de las práct icas profesionales; 
Proporcionar a "LA PERSONA FÍSICA" el número de estudiantes solicitados q ue cumplan 
con los perfiles requeridos para la prestac ión de las prácticas profesiona les; 

4. Expedi r las cartas de presentac ión y demás documentación necesaria para formalizar la 
incorporación de las prácticas profesionales; 

5. Mantener vigente la afi liación al seg uro facultat ivo del Inst ituto Mexicano del Seguro Socia l ft de : ersonas estud iantes que part icipen en los ~rogramas; 
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6. Brindar las faci lidades a person al de "LA PERSONA FÍSICA" para participar en los eventos 
que organice "EL CONALEP", en materia de inclusión social y laboral; 

7. Instruir al alumnado participante de "EL CONALEP", para que respeten y cumplan todas las 
normas y reglas que existan en "LA PERSONA FÍSICA" con el propósito de llevar a cabo sus 
actividades en óptimas y seguras cond iciones; y 

8. Coadyuva r en la rea lización de las activ idades que sean necesarias o convenientes. 

SEXTA. COMPROMISOS DE "LA PERSONA FÍSICA" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
l. Dar las faci lidades necesarias para que el alumnado del CONALEP lleve a cabo sus prácticas 

profesionales en las insta laciones de "LA PERSONA FÍSICA"; 
2. Comunicar a los alum nos participantes en los programas, sobre las condiciones y políticas 

d ispuestas por el "LA PERSONA FÍSICA", para rea lizar sus prácticas profesionales; 
3. Supervisar, asesorar y evaluar, de manera conjunta con "EL CONALEP" al alumnado 

participante; 
4. Mantener comunicación permanente con "EL CONALEP" para el seguimiento de las 

actividades y resolución de posibles incidencias; 
5. Entregar en tiempo y forma la cart a de terminación corresp_ondiente al alumnado participante 

de "EL CONALEP"; 
6. Conducir el desarrollo de las prácticas_profesionales en forma tal que las personas estudiantes 

o egresadas de "EL CONALEP" reaJ icen actividades tendientes a la aplicación de los 
conocimientos que han o hayan obtenido en su trayectoria académica y que impliquen el 
ejercicio de la práctica profesional en beneficio o en interés de la sociedad; 

7. Hacer del conocimiento a los alumnos y egresados la oportunidad de realizar sus prácticas 
profesionales en donde por perfil, puedan participar con apego con lo dispuesto en las Reglas 
de Convivencia Escolar del Sistema CONALEP; 

8. Implementar una bolsa de trabajo exclusiva para estud iant es y egresados del CONALEP 
dentro de los procesos de reclutamiento de "LA PERSONA FÍSICA", garantizando la selección 
de cand idatos que cumplan estrictamente con los perfiles y criterios establecidos; 

9. Diseñar e implementar programas de colaboración conjunta con "EL CONALEP" que faciliten 
la inserción laboral de sus alumnos y egresados, priorizando aquellos que demuestren las 
competencias técnicas y p rofesionales requeridas por "LA PERSONA FÍSICA"; 

10. roporcionar los espacios físicos, materia les y equipos necesarios para el desarrollo de las 

actividades; 
17. Notificar a "EL CONALEP" cualquier irregularidad o incumplimiento por parte de los alumnos; 
12. En caso de accidente, brindar al estudiante afectado la atención médica de primer contacto 

que requiera, y canalizarlo a la Unidad Hospitalaria correspondiente; 
13. Garantizar un trato respetuoso y digno a los alumnos, así como condiciones de seguridad e 

higiene adecuadas; 
14. Mantener confidencia lidad sobre la información personal de los alumnos participantes; y 
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DÉCIMA CUARTA. NO DISCRIMINACIÓN. 

•• La participación de cualquier persona en los proyectos programados no podrá ser restringida por 
ningún motivo de acuerdo con el Artículo Primero de la Ley Federa l para Prevenir y El iminar la 
Discriminación que en su inciso 111 , dice lo siguiente: 

Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 

sin ella, no seo objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición -social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, los responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penoles o cualquier otro motivo. 

DÉCIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. 

ualquier not ificación, aviso o comunicac ión que se solic ite o se envíe en los términos de este 
onvenio de Colaboración, deberá hacerse por escrito, al domici lio que cada una de "LAS PARTES" 

ha señalado en este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. USO DE LOGOTIPO. 
'EL CONALEP" y "LA PERSONA FÍSICA" autorizan mutuamente el uso de sus respectivas imágenes 
orporat ivas, incluyendo logotipos, en medios publicitarios con el fin exclusivo de difundir el objeto 

del presente Convenio de Colaboración. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio de Colaboración es producto de la buena fe, por 
lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será 
resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán 
expre"amente a lajurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México. 
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